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RESOLUCION de 14 Diputación Provincial de Dvie
do referente a 14 oposición convocada paTa proveer
tres plazas d~ Oficiales TécnicO-administrativos, ads
critos a los Servicios de Intervención.

La excelentísima Diputación Provincial, en sesión celebra
da el día 29 de octubre de 1970, acordó aprobar la relación de
admitidos y excluídos a la oposición convocada para proveer
tres plazas de Oficiales Técnico-administravos, adscritos a los
Servicios de Intervención. que se hace pública de conformidad
con lo establecido en la Reglamentación General pal a ingreso
en la Administración Pública y bases de la convocatoria:

Admitidos

D. Miguel Alvarez García.
D. Francisco Rodríguez Alvarez.
D.8 OIga Estrada Rodríguez.
D. José Luís Manso Bardio; y
D." María Victoria Centeno Romero.

Exduidos

No hay.

Oviedo, 31 de octubre de 1970.--El Presideme>-~.7JO-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona
referente a la oposición libre para proveer cinco
plazas de Profesor de la Orquesta Municipal.

Han sido admitidos a la op~ición libre para proveer cinco
p'azas de Profesor de la Orquesta Municipal (dos Trompa,
dos Violín y un Viola) los Siguientes aspirantes:

Don José María Alpiste Pérez: Violín.
Don José Casasús Gotor: Viola.
Don Gonzalo Camellas Fábregas: Violín.
Don Antonio Domingo Albert: Trompa.
Don Francisco Fleta Polo: Viola.
Don Jaime Francesch Sáenz: Violín.
Don JoSé Ü'arcía Enguidanos: Trompa.
Don José María Guasch Padró: Violín.
Don Antonio Guinjoán Simeón: Violín.
Don Jorge Jené SalIeras: Viola.
Don Juan Miró BatiSta: Viola.
Don Juan Olivé Alarge: Violín.
Don Miguel Perales Altés; Violín.
Don Juan Pons Juanmiquel: VlOlin.
Doña Ofelia Rodrigo Ubide: Violín.
Don Nicanor Sanz Sifré: Trompa.
Don Pedro Serra Roméu: Violín,
Don Miguel Serrahima Gar'CÍa: Viola.

El Tribunal calificador ha. quedado constituido en la si
guiente fonna:

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Deif'gado de
Servicios de Cultura.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Ber
mejo y Girones.

Vocales: Don Juan Pich Santasusana. Director del Conser
vatorio Superior Municipal de Música; don Pedro Lluch Cap
deviJa, y como suplente don Angel César Gil Rodríguez, re-
pn~sentantes de la Dirección General de Administración Lo
cal. y don Enrique Garcés Garcés, Director de la Banda Mu
nicipal de Música.

se convoca a los aspirantes admitidos para realiza.r el pri
nWr ejercicio de la oposición previsto en la base s(~ptima de
la convocatoria, que se celebrará el 3 de diciemore próximo.
a las dieeiséis horas, en el Conservatorio Superior Municipal
de Música, sito en la calle Bruch, número 100, de esta ciudad.

Lo que se publica en curpplimiento de lo die,puesto en las
bases quinta y octava de la convocatoria y en los articulos quin
to, sexto y féptimo del Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública, de 27 de junio de H168- 1,' a las
d~m:ís disposiciones del mismo que resulten apliCAbles.

Barcelona, 31 de octubre de 1970.-EI Secretario !.{pnera1.
Juan Ignacio Bermejo y GironéR.--6.73R-A.

RESOLllCION del AYllntamicldo de Cácere.s piJr
la que se COrtVOra concur.>ü pura la provi.sión en
propiedad de la plaza de Vice-interventor de Fon
dos de esta Corporación.

La Comosión Municipal Permanente de este excc1cntistmo
Ayuntamiento, en la 5iesión semanal ordinaria celebrada el día
4 del actual acordó conv{}(',ar concurso para la prm'isión en
propiedad de la plaza Ce Viceinterventor de Fondos, dotada con
el haber equivalente al grado retributivo 21 de los señalados
en la Ley lOa y además con las mejmRs, gratificaciones y com-

plemento..'\ a q ut'- tienen derecho los demás funcionarios de la
Corporación.

Podrán 'Concurrir los Interventores de Fondos de cualquiera
de las categorias del Cuerpo Nacional de Secretarios, Inter·
ventares y Depositarios de Administración Local que estén en
po..sesi'ón del titulo de Profesor mercantil o el de Licenciado en
Cíencías Económicas.

El plazo de presentactón de instancias será de treinta d:as,
contadofi a partir del siguiente a aquel en que aparezca el
último de los anuncios de la convocatoria, que se publicará en
el «Boletín Ofidal del Estado>} y en el de la provincia.

Las bases reguladoras del concmso figuran en el expedien·
te administrativo incoado al efecto, que se halla de manifiesto
en el Negociado de Personal de la Secretaría Municipal de
c!-ite Ayuntamiento, durante las horas de oficina, siendo tan:
bién publicadas en el «Boletín Oficia~}} de la provincia. en el
anuncio de convocatoria.

Cácerv5, ;¡ de noviembre de 1970.---EI Alcalde.-6.739-A.

RESOL.UCION del A.l,IWllamienlo de fIuelva por lq.
que ~e anuncia conc'I1rso para proveer en p1>opie
dad IIna plaza de Arquitecto, vacante en la plan
tilla de Funcionarios de esta corporación.

La Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo
A;\-·untamiento. en sesión celebrada el día 4 de septiembre pró
ximo pasado. adoptó acuerdo en el sentido de aprobar las
siguientes:

Bases para la lJTOvishín en propied-ad, mediante el sistema de
conCU¡-SO_ Ilna plaza de ATquiteeto vacante en la plantilla de

funcionarios de este excelentísimo Ayuntamiento

Prímcra.-La plaza cuya provisión se convOCa filstá dotada
con setenta y seis mil quinientas noventa pesetas anuales, en
concepto de emolumentos básicos, más los correspondientes au
mentos graduales por quinquenios y dos pagas extraordinarias
consistentes cada una de ellas en la dozava parte de los ci
tados emolumentos básicos.

Segunda.-Asimismo. el titular de la plaza podrá percibu' ho
norarios o derechos faeultativos por los trabajos de su espe
cialidad, siempre que aquéllos se hallen sujetos a tarifas o aran·
celes oficiales de aplicación obligatoria y no meramente orien
tadores.

Los honorarios o derechos facultativos comprendidos en las
tarifas o aranceles oficíales a que se refiere el párrafo anterior
se reduciran en la medida que establecen las disposiciones ge
nerales en cuanto a la prestación de trabajos profesionales a
organismos de la Administración Pública. Sobre la cifra resul
tante se aplicará, a su vez, la deducción del 50 por 100 que
prescribe- f.'1 artículü 8.-' del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

La forma y percepción de honorarios y derechos facultati
vos por los trabajos de su especialidad se ajtL"ltará a las nor
mas contenidas en la Instruccion segunda para la aplicación de
la Ley 108/1963, de 2U de julio, con las limitaciones y condi
cionamientos establecidos en la regla 20 de la Circular de la Di
re{,c!ón General de Administración Local de fecha 4 de febrero
del corriente año, dictada para la aplicación y desarrollo del
Decreto 23151969, de 19 de diciembre, sobre retribuciones de
los funcionarios locales.

Tercera.--Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glament.{l de F'uncionarios de Administración Local de 30 de
ma?>'o de 1952, para tomar parte en el concurso será necesario
reunir las si,<;;uientes condiciones:

a) Ser espailol, tener la edad de veintiun años, sin ex~

ceder de los cuarenta y cinco el día en que termine el plazo
de admisión de ínstancias.

A tenor de lo ,egulado en el apartado 7.° de dicho artícu.
lo 19, el exceso en el limite máximo de la edad prevista podril.
compenRarse con el tiempo de servicios computables prestados
anteriormente a la Administración LocaL

b) No huHar:.¡c inC~¡r80 en ninguno de los casos de incapa
cidad o incomprltibilidad Pl1UmeradoR en el artículo 36 del ci~

tado R{'glanl€nt,{l de F'lln{;Ívnarios de Administración LocaL
C:l Carecer de antecedent€s penales y haber observado y ob

servar buena conducta.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que le

impída el notlnal ejercicio de la función.
e) Ser adicto al Movimiento Nacional.
f) Pü<;('e!' d titulo de Arquitect.o () acreditar su posesión me

dlnnte n"c;bo de haber abonado los derechos correspondientes.

Cuarta_-Se considerarán méritos preferentes. y por el orden
de prelacíón que se reseñan, los siguientes:

a:J Haber desempei1ado con laboriüsidad y ..suficiencia plaza
análoga en la Corporación que convoca este concw'so O en
otras COl poraeiones Locales, asi como la especialización en las
funciones.

b) CualqUier premio, recompensa o felicitación obtenido por
los servicios prestados a la, Administración LOCal.
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e) El tiempo de servicios preBtados a la Administ.ración Lo
cal.

Se considerará mérito especial ser DIplomado en Ul banismo
en la Escuela Nacional de Admmistr8món y EstudIOS Urbanos.

d) Haber ejercido el cargo de Director de Oficina Técnica
o de Arquitecto segundo de la misma oficina en Comisiones de
Ordenación Urbana. conforme a lo dispuesto en la Circular
de 6 de septiembre de 1954 de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Qulnta.-Las instancias para tomar part-e en el concurso, di
rigidas al llustrisimo sefior Alcalde, se presentarán en la se
cretaria General de este excelentísimo Ayuntamiento junta
mente con 108 documentos acreditativos de los méritos que se
aleguen en horas hábiles de oficinas en el plazo de treinta
dfQ8, contados a partir del siguiente al de la fecha de publica
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en dichas instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
y referidas a la fecha de expiración del plazo sefialado para su
presentación, en las que asimismo se harán constar que se
comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundament.a
les del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

sexta.-S1 alguna de las instancias adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado para que en 1m plazo de díez
días lo subsane o aporte los documentos que procedan, con
apercibimiento de que si asi no lo hiciere se archivaría la ins
tancia sin más trámites.

"Séptima.-Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Comisión Municipal Permanente aprobará la IÍ};ta provisio
nal de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
eBoletin Oficial del Estado» y de la provincia. concediéndose un
periodo de reclamaciones por tiempo de quince dias a partir
de la fecha de publicación en el primero de los aludidos pL'

riódlcos oficIales, conforme a lo dispuesto en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Dicha lista será
elevada a definitiva una vez transcurrido dicho plazo sin que
aquéllas se hubieren producido.

Octava.-Después de publicada la lista a Que se refiere la base
anterior, se nombrará el Tribunal por la Autoridad competente.
haciéndose pública la designación de sus miembros en el «Bo
letln Oficial del Estado» y de la provincia, y los aspirantes po.
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la precitada Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Novena.-Conforme a lo establecido en el articulo 245 del
Reglamento de Funcionarios de Adnlinistracíón Local, el Tri
bunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El llustrísimo señor Alcalde o miembro de la
Corporación en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial del Esta·
do; el sefior Arquitecto Jefe de este excelentísimo Ayuntamien
to o, en su caso, el funcionario técnico superior de la especia
lidad de mayor antigUedad en la Corporación: un represen
tante del Colegio Oficial de ArquItectos. y Secretario, el de la
excelentisima Corporación o funcionario en quien delegue.

Décima.-8i en cualquier momento del concurso llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio inte~sado, pasándose,
en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
apreciare inexactitud en la declaracibn que fonnu16.

El Tribunal, cuando excluya a un opositor lo comunicará el
mismo dia a la Autoridad que conVOca el concurso.

Undécima.-Finalizada la calificación del procedimiento, el
TribunaJ elevar.á a la Comisión Municipal permanente propues
ta unipersonal de nombramiento para la provisión de la vacan
te anunciada en favor del aspirante Que haya álcanzado mayor
puntuación. o negativa, en su caso.

En ningún supuesto, el Tribunal podrá proponer mayor nú
mero de aspirantes que el de plazas convocadas.

Duodécima.-La Comisión Municipal Perrnanent-e resolverá de·
finitivamente aceptando dicha porpuesta dentro del mes s1
guiente al del dia en que aquélla le fuere entregada.

:Dec4notercera.'-El concursante propue..<;to aportará ante el
excelentísimo Ayuntamiento. dentro del plazo de treinta dias.
contados a partIr de la fecha en que se le notifique el nombra..
miento. los documentos acreditativos de las condiciones y re
quisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria.

Decimocuarta.-Quien dentro del plazo indicado, y salvo los
casos legales de fuerza mayor, no presentare su documenta
ción no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabílidad en que hubiere po
dido Incurrir por falsedad en la instancia presentada.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional de
nombramiento en favor del ooncursante que. le continúe en mé
rItos.

Decimoquinta.-Los que tuvieren la condición de funcionarios
pliblícos estarán exentos de justIficar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio ti Organismos de que dcpencan. acreditando su condición
y cuantas circun,,'itancias consten en sus hojas de servicios.

De{Ímosexta.-~-El plazo para tomar poSesión será el estable
cído a tales 'fines para los empleados públlco,s y funcionarios
de Administración Local (Decret() de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957).

Se entenderá que el concursante nombrado que no tome po-
sesión del cargo en el plazo a que se refiere el citado Decreto
renuncia. al mismo.

IkcímúsépUma.-La convocatoria, sUs bases y cuantos actos
administrativos se deriven .de éstas, y de la. actuación del Tribu
nal. podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

DecimoctaV8.-Para lo no previsto expresamente en las bases
de esta convocatoria, regirán las disposiciones contenidas en
el Heglamento de Oposiciones y Concursos para ingreso en la
Administración Publica de 27 de junio de 196a, Ley de Régimen
Local, Ley de Procedimiento Administrati\tO. Reglamento de
Funcionarios de Administración Local y demás normas legales
de general apHcaeión.

Lo que se hace público para general conocimiento. haciéndo
se saber al mismo tiempo que la presente convocatoria tambíén
ha sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huel
va» número 235, de fecha 20 del corriente mes de octubre.

Hueh'a, 30 de octubre de 1970......,.-EI Secretario accidental, José
Domingucz de la Rosa, - El Alcaide. Federico Molína Orta.
6.707-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Iscar (Va~
lladolid) par la que se transcribe lísta de admiti
dos a la oposición libre para cubrir una plaza de
A lIxiliar administrativo t.aquimecanógrafo en las
oficinas centrales del mismo, con la constitución
del Tribunal calificador y sel1alamiento de fecha
para el comienzo de los ajercicíos.

L" Aspirantes admitidos:

S€ñorita Malía Milagros Martíll Hernansanz.

2.D Tribunal calificador:

?resictenk: Don Jesús Herrero C"'arcia, Alcalde Pre,sidente.

\locales:

Don Davíd Tor:'€s Navarro.
Don Norberto Gato Fernández.
Don Bernardo Mostaza Rodríguez.
Don Francisco J. Martin Montes.
8et."!"etario: Don Germán Martin Alcalde.

3.° Fecha de comiel12,() de los ejercicios:

Dia 3 de diciembre de 1970, a las once horas.

Isear, 3 de noviembre de 1970.-El Alcalde, JesÚs Herrero
García.--6.753-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihut:la (AH·
cante), referente a ltJ oposición para prOVeer en
propiedad la plaza vacante de Oficial Mayor de
esta Corporación.

A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento para lngre.
so en la Administración Pública de 27 de Junio de 1968, a con
tinuación se transcribe reiación de admitidos y excluidos en la
oposición para proveer en propiedad la plaza vacante de Oficial
Mayor de este excelentisimo Ayuntamiento, ya que en el con
curso Que simultáneamente se convocó no se ha presentado nin
gún concursante.

Admitidos

Don Antonio MartInez Marín.

Excluidos

Nlnglmo.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
OríhueJa. 30 de octubre de 1970.-El Alcalde. Pedro carta

gena Bueno,-E1 Becretarl0.-6.370 b1s-A.


